
lm 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Garantía Real Rad. No. 11001400303220210067200. 

  
Vistas las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

Primero: Poner en conocimiento de las partes la comunicación 

allegada por la oficina de registro, para lo de su interés. 

 

Segundo: Citar a las partes y a sus apoderados para que el día 

viernes 03 de febrero de 2022m a las 11:00 a.m., comparezcan a la 

audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P., en la cual se escucharán 

los alegatos de conclusión y se proferirá sentencia; audiencia que se llevará 

a cabo por el sistema oral mediante grabación en audio y video a través de 

la plataforma Microsoft Teams. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 153, hoy 19 de diciembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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